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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con lo
establecido en el artículo 186 del Reglamento de las Cortes de Aragón y dimanante de
la Interpelación núm. 35/06 (relativa a la xenofobia y el racismo), formulada por el
Diputado D. Gonzalo González Barbod, presenta para~u debate y votación en el Pleno
la siguiente

MOCiÓN

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a:

1, Dirigirse al Gobierno español para demandar mayor efectividad policial contra los
ataques y actividades xenófobas y racistas que cometen grupos neonazis,
fascistas y skinheads en Aragón. ~.

2.

Establecer un protocolo de atención a las víctimas de agresiones racistas y
xenófobas, que garantice su derecho a la tutela judicial efectiva, mediante apoyo
profesional en la interposición de las correspondientes denuncias, protección
policial y respaldo institucional a las personas denunciantes.

3.

Constituir un Observatorio de la Xenofobia y del Racismo en Aragón, en
colaboración con las Organizaciones No Gubernamentales (ONG's) y colectivos
sociales que trabajan en este ámbito.

4.

Promover, a través del Instituto Aragonés de Administración Pública, la realización
de cursos formativos de capacitación en lo relativo a derechos humanos y
derechos de las personas extranjeras, para el personal público de la Comunidad
directamente implicado en la cobertura de los derechos civiles, así como acciones
específicas para los Cuerpos de Policía Local, P.olicía Nacional y Guardia Civil en
Aragón. '"

Ejercitar la acción penal popular, de tal forma que el Gobierno de Aragón se
persone en las causas criminales de especial gravedad, relacionadas con
conductas racistas incoadas en Aragón, con:ocasión de la comisión de hechos
tipificados en los artículos 314,510,511,512,515.5°,607 Y 611.6 del Código
Penal, o cualesquiera otros de contenido xen6fobo.

5.

En el Palacio de la Aljafería, a doce de mayo de 2006
.
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